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Ciudad de Mexrco, 2 3 MÁY ÏÜÏÏ

Lic. ENRIQUE PÉREZ GÓMEZ "
Deiegado Federal de ¡a SEMARNAT
en ei estado de Campeche
Avenida Prolongación Tormenta x Flores No. 11,
coionia Las Fiores, CP. 24097, Campeche, Campeche
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Anexo al presente oficio remito a usted en dupiicado ia concesión DGZFs ¡15 a
favor de Gabriela del Carmen Escalante Arceo respecto de una superficie de 245 08 m2
de zona federal marítimo terrestre, ubicada en caile Ensalada Cahoich s/o, localidad
Balneario Mar Azul, municipio de Campeche, estado de Campeche, a efecto de obtener
su apoyo para entregar el instrumento jurídico, salvo que usted advierte alguna caosa por
la que no sea procedeoie su entrega, conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo. Agradecere que la concesión original sea
entregada en un iapso no mayor de 15 dias habitos posteriores a su recepcion.

En caso de ocupar la superficie en comento, la concesionaria deberá presentar previo a
su entrega, las constancias de haber cubierto los pagos de derechos por uso, goce ylo
aprovechamiento de la zona federai maritimo terrestre. Dichos documentos, al iguai que la
copia en papel bond de! títoio debidamente firmado de recibido por la beneficiaria deberan
ser remitidos a esta unidad administrativa dentro de los 5 dias habiles siguientes a su
notificación. Ai notificar y entregar ei presente resolutivo, ie solicito dar vista con copia del
mismo al municipio correspondiente para efectos dei cobro de derechos.

WWHHH

Le envio un cordial saludo.

ATENTAMENTE .
SUFRAGiO EFECTIVO. N0 REELECCION

c.c.e.p, ing Rafaeí Pacchiano Aleman. Subsecreiario de Gestion para ia Proteccion Ambiental Para su conocrmento' ' ias
F. B. Martha Garciarivaa Paimeros Titular de ia Unidad Coordinadora de Defegaciones Para su conocimiento, '

ireccion Generaí de impacto Ambientai y Zona Federai Marítimo Terrestre de Ia PRDFEPA. Para su conocimiento.
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CONCESIÓN poza 1?”; ¡15
EXPEDIENTE: 15510AMPI2015

16273.71 4.1 _3-3[201 5
Concesionaria: GABRIELA BEL. CARMEN

ESCALANTE anceo
Estado: CAMPECHE
Municipio: CAMPECHE

- Superficie: 245cc mi
., , .,,,, .. ..,,. vigencia: QUINCE AÑÜS

É É: ¿4,35%, ii ie??? ¿EN? Uso autorizado: casa oe venanso
me”, ., se, sii. ,r; es, Uso fiscal: semanita,
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TÉTULO DE CONCESION
QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR comoucrp DE LA SECRETgníA. oe MEDIO
AMBiENTE Y RECURsos NATURALES, A TRAVES DE LA BiRECCION GENERAL oE
ZGNA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS, GTORGA A'FAvon
oE GABRIELA DEL CARMEN ESCALANTE ARCEO.
LIC. MARIANA BOY TAMBORRELL, Directora General de Zona Federal Maritimo Terrestre y
Ambientes Costeros, con fundamento en lo dispuesto en ios articulos 32 bis fracciones Vlll y
XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federai; 3 fracciones ll y iii, 6
fracciones l, ll y lX, 7' fracciones iV y V, 8, 11, “23, 16, 18, 19, 28 fracciones l, ll, V y Xil, 72, 73
fracciones l, ll, lll, 1V y úitimo párrafo, 74, 75, 76, 77' fracción l, 107 fracciones li y ill, 1‘19, 120,
151; 1, 2 y 7 transitorios de la Ley General de Bienes Necionaies pubiicada en el Diario Oficial
de la Federación el 20 de mayo de 2064; 1, 2, 3, 5, 6, 7, 14, 23, 26, 27, 29, 35, 36, 38, 40, 42,
44, 47, 50 y 55 del Regiamento para ei Uso y Aprovechamiento del Mar Territoriai, Vias
Navegables, Piayas, Zone Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados ai Mar; 194-D, 232-
C, 234 y 236 de la Ley Federal de Derechos; 1, 8, 13, 19, 20, 46, 69-A, 83, 85 y 86 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo; 31 fracciones i y XIV del Regiamento Interior de esta
Secretaría, y de conformidad con ei Acuerdo por el que se da a conocer el formato único de
tramites de solicitud para el uso y aprovechamiento de playas, zona federal maritimo terrestre,
terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito formado con aguas marítimas,
competencia de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se establecen las
medidas de simplificación administrativa que se indican, publicado en el Diario Oficial de ia
Federación el 8 de febrero de 2011, otorga ta presente concesión ai tenor de ias siguientes
bases y condiciones: '

En lo sucesivo, en el texto de este instrumento, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales se ie denominará LA SECRETARlA y a Gabriela det Carmen Escalante Arceo se
le denominará LA CONCESiONARiA.

BASES e
ii

i. LA CUNCESiÜNARIA acreditó su nombre, ser mayor de edad y tener la nacionalidad (Ji
. mexicana con ei acta de nacimiento que exhibió y obra agregada al expediente que le fue ¿in

asignado; con formato oficial recibido ei 19 de diciembre de 2014 por esta Secretaria a traves iii,
de las oficinas del Espacio de Contacto Ciudadano de la delegación federal en el estado de . i,
Campeche solicitó se ie otorgara en concesión una superficie de 245.08 rn2 de zona federal “i.
maritimo terrestre ubicada en calle Encalada Cahuich, balneario Mar Azul, iocaiidad de
Campeche, municipio de Campeche, estado de Campeche, para uso general.
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Esta concesión se otorga al tenor de las siguientes: gi.

EXPEDiENTE: 1551CAMP1201 5
16.278.714.1 .3-BÍ2915
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Par-a tos-efectos-de-la presenteconcesión,--LA-CONCESMNARIA--señaló-cor-no domicilio - -- - - --
para oir y recibir notificaciones y recibir documentos el ubicado en Galeana número tit-A,
coionia San Jose, CP. 24000, municipio de Campeche, estado de Campeche. Asimismo, se
considerara corno domiciiio para los mismos efectos, el lugar materia de ia presente
concesión.

No obstante ios términos en que se formuló su solicitud, esta Dirección Genera! de Zona
Federai Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, determinó que el oso soiicitado se clasifica
en los terminos de ¡a condición primera det presente titulo.

Que de ia soiicitud que dio origen ai presente títuio, se conciuye que ei oso y
aprovechamiento que se pretende dar a la zona federal maritimo terrestre, materia de esta
concesión, no se contrapone con el plan de desarrollo urbano de ia región, de acuerdo con
ia constancia de uso de socio con oficio 014/2625 DDUMA/DU/MZBBS, de ”H de septiembre
de 2014, emitida por ¡a Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del H,
Ayuntamiento Constitucional de Campeche, Campeche.

Para el otorgamiento del presente tituio, a tin de promover ei aprovechamiento óptimo y
adecuado de los bienes federales materia del mismo, fueron considerados tos pianos y
“programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecoiógico, a traves de las
correspondientes constancias estatales o municipaies. Tambien, se consideró la satisfacción
de los requerimientos de ta navegación y el comercio marítimo, de la defensa del pais, de!
impulso a las actividades de pesca y acuicultura, y del fomento de ias actividades turisticas
y recreativas, y ¡a protección a los recursos naturales, mediante la valoración de la
información y documentos que indicaron que con el otorgamiento de! título se favorecera'n
tales actividades; y por la consideración de que ia ausencia de eiementos que indicaran
obstáculos o riesgos para dicha satisfacción, permitía presumir favorabie ei otorgamiento dei
titulo en cuestión.

En caso de reversión, esta se vatorará y determinara en terminos del Capítulo Vi de las
condiciones dei presente titulo.

La solicitud de concesión fue presentada por escrito ante ¡a Secretaria, debidamente firmada
y en ios terminos de lo dispuesto por la tey de ia materia y ei regiamento condigno.
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sergio.martinez
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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CAPÍTULO i
DEL OBJETO DE LA CONCESIÓN

PR!MERA.« La presente concesión tiene por objeto otorgar a LA CONCESIONARiA el derecho
de usar, ocupar y aprovechar una superficie de 245.08 mi (doscientos cuarenta y cinco punto
ocho metros cuadrados) de zona federal maritimo terrestrecoo ias obras que existen en la
misma y que consisten en: casa habitacion de on nivel consistente en: caia, cocina,
comedor, dos recamaras, dos baños, terraza con alberca y paiapa simple, construidos a
base de castillos y cadenas de despiante de concreto armado; meros de block vibro
comprimido instalaciones hidráulicas y sanitarias compietas. (obra no construida por el
solicitante de acuerdo con el escrito presentado de fecha septiembre de 2014), ubicada en
caiie Encaiada Cahuich sin, localidad Baineario Mar Azui, municipio de Campeche, estado de
Campeche, exciusivamenie para uso de casa de veraneo, que para ios efectos de ia
determinacion dei pago de ios derechos que debera reaiizar LA CONCESIONARiA, de
conformidad con ei articuio 232-C de la Ley Federai de Derechos vigente, se clasifica como uso
general con ias siguientes medidas y coordenadas:

Cuadro de coordenadas de zona fedora! maritimo terrestre:

PM2 7468348500 21880106200
ZF3 7488445300 21879943800
ZF4 7468562200 ' 21880012300

‘ PM'Ï 7468445400 21880174000
PM2 7488346500 21880108200

Superficie: 245.08 mi

Las medidas y coordenadas a que se refiere el parrafo anterior concuerdan con ia descripcion
tecnicawtopogra‘fica aprobada por ia Direccion Genera! de Zona Federal Maritimo Terrestre y
Ambientes Coeteroe, habiéndose tomado como baae ia opinion tecnica SGPAn-DGZFMTAC-
DMIAC 327/15 de 13 de marzo de 2015

En virtud de que ai momento de ia expedición de ia presente concesión no existe deiimiiación
oficiai de la superficie concesiooada, con base en los principios de economia, celeridad,
eficacia, iegaiidad y buena fe a que se refiere el articulo 13 de la Ley Federal de Procedimiento '
Administrativo, ia superficie indicada queda sujeta a ias regiae que prevén los adiccioa 119,
122, 124 y 125 de ia Ley General de Bienes Nacionales; 18, 20, 38, 39, 40, 42 y 43 dei
Reglamento para e! Uso y Aprovechamiento de! Mar Territorial, Vias Navegabies, Playas, Zona
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"Federal MaritimoTerreatre' y "Terrenos "Ganadoe'al'Mar; por to que 'eefacoitad'exclueiva de LA ' ' - - - --
SECRETARÍA, realizar y autorizar los estudios correspondientes para eo determinacion y
deiimitacion en terminos de lo dispuesto por ei articulo 31 del Reglamento Interior de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies; pudiendo eri cualquier momento modificar
ia superficie cuyo uso se autoriza y ee obligacion de LA CONCESiONARIA cubrir los gastos de
deslinde del área concesionaria en terminos de lo dispuesto por ei articulo 29 fraccion V dei
Reglamento mencionado

SEGUNDA.- La presente concesión no crea derechos reales a favor de LA CONCESIQNARIA,
otorgándole exciosivamente ei derecho de usar, ocupar y aprovechar toa terrenos
concesionarios. -

CAPÍTULO u ,
DE LA VlGENClA DE LA CONCESION

TERCERA.— De conformidad con el articulo 9 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, ia presente concesión se otorga por un termino de quince años, contados a
partir dei dia siguiente de su notificación.

CUARTA.-« La presente concesión no se entenderá prorrogada al termino de su vigencia por ei
simple hecho de que LA CONCESIONARiA continúe ocupando el área y siga cubriendo el pago
de ios derechos correspondientes.

CAPÍTULO m
DE LAS OBLIGACIONES DE LA CONCESIONARIA

QUINTA.- LA CONCESIONARIA ee obiiga a:
l. Ejecutar únicamente ei uso} aprovechamiento o explotacion coneig nado en ia concesión.
ll. iniciar el ejercicio de ios derechos consignados en ia concesión en on plazo no mayor de

treinta dias. .
.lll. Abstenerse de realizar, sin previa autorización de LA SECRETARIA, coaiquier acto que

tenga por objeto impedir el libre acceso al iitoral y garantizar el libre transito por la playa
y zona federai maritimo terrestre para cuyo efecto eatebiecera accesos específicos con
este objeto en el entendido de que LA SECRETARÍA podra determinar el
establecimiento de ioe accesos que se consideren necesarios

IV. Queda estrictamente prohibido delimitar ia zona concesionaria con cercas alambradas
bardae eetos o cualquier otro elemento semejante que impida el iibre transito peatonal
dei bien de uso común ein previa autorizacion de LA SECRETARÍA.

V. Tomar las medidas apropiadas para evitar la proliferación de fauna nociva eo ei area
federal concesiooada. '
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. Coedrursrssn el.s.0tiierno.iedsrelen la. preservación. del.medio..scolosisoyla. proteccion .. . .
al ambiente, asi como en las campañas de limpieza y mejoramiento del ambiente de las
playas y de la zona federal maritimo terrestre que LA SECRETARÍA implemente.
No permitir o tolerar en el area concesionada el estabiecimiento de centros de vicio ni ia
practica de actos que vayan contra la moral púbiica y las buenas costumbres.
No expender bebidas aicoholicas.
No almacenar en el área concesionada ninguna sustancia u objeto inflamabie, explosivo
o peligroso, sin previa autorizacion de LA SECRETARÍA y demas autoridades
competentes. '
informar a LA SECRETARiA de las modificaciones que por causas naturales o
artificiales sufra la propiedad federal concesionadaí tan luego tenga conocimiento de
ellas _ .
Permitir y brindar el apoyo necesario para que LA SECRETARIA realice en cualquier
momento la delimitacion correspondiente y, en su caso, modifique las coordenadas de
los vértices, rumbos y distancias del poligono.
Cumplir con las obligaciones qoe’se establezcan a su cargo en la concesión.
Coadyuvar con LA SECRETARIA en la practica de las inspecciones que ordene en
relación con et a’rea concesionada y, en consecgencia, permitir y otorgar las facilidades
necesarias al personal de LA SECRETARiA, asi como de otras autoridades
competentes, a tin de facilitar las labores de inepeccion y vigilancia que se realicen en
dicha area concesionada, con el objeto de verificar el cabal cumplimiento de ias
disposiciones legales aplicables.
No trasmitir a terceras personas los derechos de esta concesión sin la previa
autorizacion de LA SECRETARÍA. ,
Desocupar y entregar dentro del plazo establecido por LA SECRETARlA las areas de
que se trate en el caso de extincion de la concesión.
En rotacion con el oso que se autoriza:
a) Cumplir con los ordenamientos y disposiciones legales y administrativas de caracter

federal, estatal o municipal y, en tal virtud, gestionar y obtener de las autoridades
competentes las licencias, concesiones, permisos o autorizaciones que en su caso
se requieran para realizar el oso o aprovechamiento de la propiedad federal que se
autoriza en el presente titulo.

b) Conservar en óptimas condiciones de higiene el area concesionada y mantener las
obras e instalaciones existentes en buen estado de conservacion.

c) Abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de construccion o instalacion, adicional a
las existentes, ya sea fija o semifija.

cl) Responder por ios daños que pudieran causarse por defectos o vicios en las
construcciones o instalaciones o en los trabajos de reparacion o mantenimiento.

e) Gestionar y obtener de las autoridades competentes las autorizaciones que
correspondan para la disposición de las descargas de aguas residuales, asi como
realizar las obras e instalaciones que se requieran, a efecto de que se descarguen
en la red de drenaje municipal u otro medio idóneo para impedir la contaminacion
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f) Habide el expediente PFPA/ti.3f2C.27.5/00070-14 resolución No.
PFPA/i1.1.5/03632—2014-436 de 28 de noviembre de 2014 emitida por ia
Procuraduría Federai de Protección at Ambiente, delegación Campeche, debera"
presentar ei oficio de conclusión del procedimiento instaurado.

CAPÍTULO w
DEL PAGO DE DERECHOS

SEXTA.- LA CONCESIONARM debera pagar ante la autoridad fiscai correspondiente ios
derechos en ios terminos que señale la Ley Federal de Derechos vigente con base en ei uso
fiscai otorgado en e! presente instrumento

SÉPTIMA.» LA SECRETARÍA podra requerir en cuaiquier momento a LA CONCESiONARIA ta
documentación que acredite el pago de ios derechos a los que se refiere ia condición sexta del
presente titulo.

CAPÍTULO vr
DE LA EXTINCION

OCTAVA.« La presente concesión se extingue por:
a) Vencimiento de au termino.
b) Renuncia de LA CONCESIONARiA ratificada ante ia autoridad.
o) Desaparición de ao finalidad o del bien objeto de ia concesión.
d) Revocaoión, caducidad y nulidad
e) Declaración de rescate.
f) Muerte de LA CONCESIONARIA.
g) Cuando ae afecte ia seguridad nacional, o
h) Cualquiera otra prevista en ias ieyes, reglamentos], disposiciones administrativas o en ia

concesión misma! que a juicio de LA SECRETARiA haga imposible o inconveniente su
continuación.

NOVENA.- Serán causas de revocación:
a) Dejar de cumptir con el fin para e! que fue otorgada ¡a presente concesión.
o) Dar al bien objeto de ia concesión un oso distinto a! autorizado o no usar et bien: de

acuerdo con io dispuesto en ¡a Ley General de Bienes Nacionales y/o ei Reglamento
para ei e y Aprovechamiento de! Mar Territoriai, Vias Navegantes: Piayas, Zona
Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganadoa al Mar.

o) Dejar de pagar oportunamente ios derechos que determine la autoridad fiscal. Ï
_ d) Ceder los derechos o obiigaciones derivadas del titoio de concesión o dar en i
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arrendamiento.o.comodato...fr.ac.cionee.del.inmueble.concesionado, .sio .contarcon la . . . .
autorizacion respectiva,

e) Realizar obras no autorizadas,
f) Dañar ecosistemas como consecuencia del uso y aprovechamiento del bien objeto de la

concesión.
g) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones de la presente concesión.

DÉCIMA.- Es causa de caducidad no utilizar los bienes objeto de la presente concesión por mas
de ciento ochenta dias naturales consecutivos,

DÉCIMA PRiMERAá- Son causas de nulidad:
a) Que la presente concesión se haya expedido por error.
o) Que la presente concesión se haya expedido con violación a lo dispuesto en la Ley

General de Bienes Nacionales y/o el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del
Mar Territorial, Vias Navegablea, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos
Ganaoos ai Mar, y demás ordenamientos legales aplicables.

c) Que la presente concesión se haya expedido considerando información o
documentacion proporcionada con error, dolo o falsedad por LA CONCESIONARIA.

DÉCIMA SEGUNDA.- Son causas de rescate de la presente concesión ias previstas en el
articulo ig de la Ley General de Bienes Nacionales y 50 del Regiamento para ei Uso y
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegabies, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre
y Terrenos Ganados al Mar,

CAPÍTULO. vr,DE LA REVERSION
DÉCIMA TERCERA.- Las instalaciones, obras y construcciones existentes en el area
concesiooada descritas en la CONDlCiÓN PRiMERA de este título jurídico, que se realizaron
sin la previa y expresa aprobación de la autoridad competente, se declaran revertidas y
acceeadas a favor del patrimonio federal mediante el presente titulo, a cuyo efecto, correra‘o a
cargo de LA CONCESIONARlA los gastos que se generen portal motivo.

DÉCIMA CUARTA-r Las obras ¡e instalaciones que se realicen en el a’rea concesionaria, sin la
autorizacion de LA SECRETARIA, se perderán en beneficio de la Nacion.
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CAPÍTULO VII
DE LA RECUPERACIÓN DE INMUEBLES

DÉCIMA QUiNTA.- LA SECRETARÍA, independientemente de las acciones en ia via judicial,
podra lievar a cabo ei procedimiento administrativo tendiente a recuperar ia posesión del bien
inmueble otorgado en concesión cuando LA CONCESiONARiA no devoiviere el bien ai conoieir
la vigencia de este instrumento o cuando le de un uso distinto al autorizado, sin contar con ia
autorización previa o cuando no compia cualquier otra obiigación consignada en ia presente
concesión.

CAPÍTULO vm
DE LAS ESTIPULACIONES FINALES

DÉClMA SEXTA.- Los gobiernos extranjeros no podrán ser socios ni constituir a su favor ningún
derecho sobre esta concesión. Los actos realizados en contravención a esta condición son
noios de pleno derecho y los bienes y derechos que hubiesen adquirido por virtud de tales actos
pasaran a beneficio de la Nación, sin uiterior recurso.

DÉCIMA SÉPTIMA» El presente titulo se otorga sin perjuicio de ias concesiones, licencias,
permisos o autorizaciones que LA CONCESiONARIA requiera de otras autoridades
competentes para cumplir con el objeto de esta concesión.

DÉCIMA OCTAVA.» Para el eventual caso de sobreposícíón de limites entre LA
CONCESIONARiA y otros concesionarios o permisioriarios, LA SECRETARÍA determinara en
un plazo no mayor de noventa dias naturaies, contados a partir de la detección o del reclamo de
ios interesados, los nuevos limites con estricto apego a la equidad Lo anterior sin demerito de
que las partes previamente arreglen sus diferencias bajo la coordinación de LA SECRETARÍA,
en cuyo caso ei acuerdo o convenio formará parte integrante del presente titulo

DÉCIMA NDVENA.- Cualquier otro ascecto no contempiado especificamente en la presente
concesión se regira’ con apego a la Ley General de Bienes Nacionales y el Reglamento para el
Uso y Aprovechamiento dei Mar Territorial, Vias Navegabies, Playas, Zona Federal Maritimo
Terrestre y Terrenos Ganados ai Mar, y demas disposiciones legales aplicabies.

VIGÉSlMAL-L La presente resolución puede ser impugnada a traves del recurso de revisión, el ,1 i-
cual debera ser interpuesto en un plazo de quince dias, contados a partir del dia siguiente a
aquel en que soria efecto su notificación, debiéndose presentar ante la autoridad que emitió el
presente acto. . i
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__ WGÉSIMAPRIMERA._-_-_Enneemplimíente a io establecido en e! artícuie 3* fracción XIV de ¡e Ley
Federal de Procedimiento Admi’niettetive,e'e'h'eeeeeIeeneeimieete'deLA"CONCESICNARIA' ' ' " - -
que ei expediente ISS/CAMPIZMB se encuentra para su consulta en las oficinas de le Dirección
Genera! de Zona Federai Marítimo Terrestre y Ambientes Cesteres, site en avenida Revolución
1425, ceienie Tiecepac, CP. 01040, delegación Áivere Obregón, Mexico, Distrito Federal.

LA DIRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE

2’" 'fCOSTEROS

LIC. MARIANA BOY TAMBCRRELL
"Hu.

LA CCNCESICNARIA f
ACEPTA LAS OBLIGACIONES DE ESTE TITULO

GABRIELA DEL CARMEN ESCALANTE ARCEC
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